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ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONTRATO N.º 7222000214 DE SERVICIO DE 
INSPECCIÓN, REVISIÓN DE CONTROL Y DESAMIANTADO DE 
EQUIPOS/INSTALACIONES DE MCA EN EQUIPAMIENTO DE METRO DE MADRID

Entre METRO DE MADRID, S.A. y TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L.
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R E U N I D O S 
 
 
DE UNA PARTE:   

D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Pablo Tébar , 
, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 

adelante se denominará METRO), con N.I.F. A-28001352 y con domicilio social en 28029-
Madrid, avenida de Asturias, nº 4, en calidad de consejero delegado y apoderado, cuya 
representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el notario de Madrid, D. 
Pedro José Bartolomé  el día 28 de julio de 2023, con el número 1.517 de su 
protocolo y el día 12 de enero de 2026, con el número 43 de su protocolo, 
respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:     

D.ª Sofía García  en nombre y representación de 
TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. (en adelante se denominará CONTRATISTA), 
con N.I.F. nº B-81625113 y con domicilio social en 28936-Móstoles (Madrid), calle 
Mercurio, nº 31, polígono industrial La Fuensanta, representación que acredita mediante 
escritura de poder otorgada el día 26 de mayo de 2014, ante el Notario de Madrid, D. 
Santiago Mora , con el número 563 de su protocolo. 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo de prórroga contractual,  
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron, con fecha 4 de mayo de 2022, un contrato 
identificado por METRO con el número 7222000214 para ejecutar la prestación consistente 
en la inspección, revisión de control y desamiantado de equipos/instalaciones de MCA 
(Materiales Con Amianto) en equipamiento de METRO. 
 
 
SEGUNDO.- Que en la Cláusula Tercera del citado contrato número 7222000214, se 
establece su duración en cuarenta y ocho (48) meses, que empezaron a contar desde el 
día 1 de junio de 2022, teniendo prevista de forma expresa la posibilidad de prorrogarse 
hasta un máximo de dos (2) veces por periodos de seis (6) meses cada prórroga. 
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